
MTJNI CIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS A]jtrAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C.A.

LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA MI'NICIPAL
SECRETARIA MUN]CIPAL

rug &Sfi861

ACUERDo DE ALCALDÍA MUNrcrpAL Núrrlnno 11-2018.-

ar,cartÍA MUNICIpAL DE sAN BARToLomÉ vrrr,pAs ALTAS, DEpARTAMENTo DE

sAcATEprteanz; TRETNTA rr uNo DE ENERo DE Dos MrL DrECrocHo.-
CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista oficio 01R29-2018 de fecha 31 de enero del presente año,

presentado por el Jefe de Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicita la
aprobación de dos (2) Contratos suscritos bajo renglón 029, del actual presupuesto municipal; parala
prestación de Servicios Técnicos en ésta Municipalidad, para el efecto se procedió con el análisis de

Ias cláusulas contractuales y compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que los
referidos contratos se encuentran conforme ala ley. CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo
establecido en el artículo 44 inciso e) reformado por el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-

92 del Congreso de la República de Guatemala, establece que los contratos seriin aprobados por la
misma autoridad que determina el artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley según el caso, y

artículo 42 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, reformado por Acuerdo Gubernativo 772-2017, que

dice: La suscripción del contrato deberá hacerla el ñmcionario de grado jerarquico inferior al de la

autoridad que lo aprobará; y artículos 7 4 y 7 5 del Decret o 57 -92 Ley de Contratación del Estado y

sus reformas; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar dos (2) Contratos

suscritos para la prestación de Servicios Técnicos bajo renglón 029, del Actual Presupuesto

Municipal; Ios cuales se detallan de la manera siguiente:

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

0l -2018 029
María Enriqueta Chiroy

Velásquez Bi bliotecaria Municipal Q 33,000.00 05-01-201 8

02-2018 029
Julio Roberto Gálvez Díaz

Promotor de prol,ec¡6s de ecoturismo
mr.rnicipal Q 10,500.00 05-0r-20r8

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales
la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro de los contratos antes i

los intereses de
PORTAL web

de la Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscali :nte.- III) El
a Municipalpresente acuerdo de alcaldía municipal, surte sus efectos i

certificar a donde corresponde; IV) Certifiquese.-

VeLísquez
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

EINTRATO AI¡MINISTRATIvO llE sERvIEIns ffcHIcOs NUMERO IERO DOS GUION DOS MIL DIEEIIIEHI (DZ-

ZUELIENEIIUZ!. IUE[I[0jllElt T!X-Z En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del departamento de SacatepÉquez, el

día cinco de enero del año dos mil dieciocho, NIS0I[{[S: Por una parte 0avid Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (

44) años de edad, casado, guatemalteco, Eachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento de SacatepÉquez, quien se

identifica con [)ocumento Personal de ldentificaciún IUl lSSS 27075 [3ü extendido por el RENAP del municipio de San

EartolomÉ l,rlilpas Altas, Jefe de Recursss Humanos Municipal. del municipio de San Bartolnmé Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez, delegado para la suscripción de contratos de persnnal municipal, servicios técniqns y profesionales que requiera

esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Ionceju Municipal de fecha veintiocho de

. g^nro¿^Septiembre 
del año dos mil diecisÉis, acta numero cincuenta y nuBVe guion dos mil diecisÉis, de Sesiones Municipales

§ 
".,<,, 

"frdinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo [uinto, señaln como lugar para recibir n¡tificaciones La Municipalidad uhicada

e(cuarta calle d¡s guinn cero dos zona uno del municipin de San Bailolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por

civil casado, guatemalteco, con d¡micilio en la Residenciales Villas de Ihoacorral Sector 7, San Lucas SacatepÉquez, lugar que

señalú para recibir notificaciones, identificado con 0ocumento Perso¡al de ldentificación IUl lBSE 28487 il01, extendido pot el

NAP, y Número de ldentificación Tributaria NIT 7858821. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de

nuestros derechos civiles y que la calidad c0n quE actúa el primero es suficiente conforme a la ley para la celebración del

presente contrato, que la documentación relacipresente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo hs otorgantes en su ¡rden n¡s

denominaremos "La Municipalidad y el [¡ntratista", respectivamente, cnnsentimos en celebrar el presente contnato de

SERI/IEI0S TEENIC0S, contenido en las siguientes clausulas: EBIUEIA BASE LEGAL El presente contratn se suscribe con

fundamento en acuerdn de Alcaldia lvlu endtro del año dos mil diecincho, y en ln que

,. !:.*

referida ley; el Decreto del Iongrá; de la Republica númtf¿]d¡i'ee guión dos mil dtsÁ.12''WlZ), cúdigo municipal, SEEIIN0A:
' ':-

IBJETI [)EL [[NI[iAT[. "El [ontratista" sF.gcmqomete a prestar ñnitns cnmn Prumutor de Proyectos de

Ecoturismo Municipal, Prestando los servicins'eñ el miLnie'rpin" olomé Milpas Altas, Sacatepáquez con las

Actividades siguientes. a) Promover 1l nrdÍlo¡ráÉ"ut, rfoiu ñtG- d" s de ecoturismo, h) Ejecutar proyectos de

beneficio turístico en este municipio c). Irganizar eventos para dar a c0n0cEr los lugares turísticos del Municipio. El

Iontratista deberá prestar sus servicins asistiendo a las obligaciones en l¡s hurarios establecidns de lunes a viernes que en

dicho municipio debe cumplir. TEREERA: VALIll DEL [[NI|iATI Y F[llMA DE PAG[: "La Municipalidad" conviene en pagar a "El

lontratista" por los servicios que preste, la cantidad de 0lEl MIL [lJINIENTIS [lJETZALES EXAITIS ([ l[,50[.0[) cantidad que

incluye el monto del contratn y el impuesto al valor agregado lVA, dichos fondos provienen de l¡s rEcursrs de la Municipalidad

asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en tres (03) pagos consecutivos, en los meses de ener¡, febrero y marzn del

añn dos mil dieciocho (2UB), por un monto de IRES MIL [UINIENIIS [UETZALES EXAITIS ([. 3,5[[.[[) cada uno y en periodos

n0 men0rES a treinta (3[) ditas, debiendo realizar los pagos al presentar el informe mensual detallads de objetivos

alcanzados y lahores realizadas. EIIARTA: PLAZI [)EL [[NIIiATI. El plazo del presente contrato estará vigente durante el

periodo correspondiente del día cinco (5) de enero del añ¡ dos mil dieciocho (2il8), al dÍa treinta y unn (31) de marzo del ano

dos mil dieciocho (2ü8). IltllNTA: FIANZA DE CUMPLIMIENT0. "El Iontratista" se obliga a presentar a favnr de "La Municipalidad"

previo a la aprobación de este contratn, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que

garantizará el fiel cumplimient¡ de sus obligaciones, y quE sE hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para EUyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un termino

de diez (10) días a la lnstituciún Afianzadora para que BxprBSe lo que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo

anteriormente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna rposiciún, sin más trámite se ordenará el

requerimiento respectivo y la lnstituciún Afianzadora hará el pagn dentr¡ del tármino de treinta (30) dias, contados a partir de

la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta

que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Iontratista", que acredite haber recibido a satisfacciún los servicios

prestados. SE[A: PRIHlBlllINES. "El Iontratista" tiene prohibido ceder o enajenar en uualquier forma los derech¡s

provenientes del presente contrato, así como proporcionar inf¡rmaciún a terceros subre lns asuntos que son de su

conocimiento, E0m0 EonsBEUBncia de los servicios que presta, SEPTIMA: DE[LAllAH0N JUllA[)A. "EI Iontratista" declara bajo

lfn.
,"(o¿ranento que no se encuentra comprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (8[) de la ley de

§ Sntrataciones del Estadu, [,EIAY¡, INF0lllvlES "El contratista" presentará los informes que le fueren requeridos por "La

Oüunicilalidad" 
mensualmente detallade y ¡¡n informe finat'de iamientos alcanzados, El propietario de

\N' Estos informes y todo docr mento que se presente En su cas0 es "La Municipalidad" si lo considera conveniente pala el mejor

de la actividad contratada. NEVENA: IE11MINAfl[N DEL [[NTllATI. "1a Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato necesidad de declaración judicial alguna, por las causales

siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El Iontratista", en la presentación de l¡s servici¡s c¡ntratados; b) Si se le

termino antes indicado, "La Munic .F,!.y¡olvera de acretrú*,üon las pruebas Rrerytadás, dando por terminado el contrato,

0 en su Easo, cuandn así proceda dandá Éor¡dpsqapc Ullor l4úhicipalidad", injustificadamente retrasara

los pagos a que sE refiere la ulausula tercera de este 'iráns 
días hábiles despuÉs de habet concluidn los

trámites de autorizaciún del pagn de serv¡üos,.,t¡lor¡tilrisrai.1ftrAfÉ,liÉ,Éfirili-rlÉ,inado el contrato sin responsabilidad de su

parte. "EL Iontratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación

mínima de treinta (3[) días y tendrá derecho al pago cnrrespondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido

prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuit¡ o fuerza mayor quB impidiere a cualquiera de las pailes

cumplir cnn sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de tal impnsibilidad tan prnnto cnmn se tenga

noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por inuumplimientu. Asimismo se podrá declarar la

terminaciún del presente uontrato por rescisiún acordada entre ambas partes, DEEIMA: APIiIBAflÚN, El presente contrato

debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley

de contratauiones del estadn y el artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley DEEIMA PRIMERA: IMPUESII Y

IlETENfl[NES. [ueda entendido que cada pago de h¡norarios que se haga a "El Iontratista" está efecto a cualquier pago de

Índole tributaria ¡ de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la llepública de Guatemala. -DEqMA

SEEIINDA: SANüINES. En caso que "El [ontratista" no cumpla con prestar los servicios contratadns dentro del plazo

estipulado, será sancionado por "La Municipalidad" con{orme el siguiente procedimiento: a) Amonestación ve¡bal: b)
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Am¡nestación escrita; y, c) Terminaciún del contrato ![EIU4-IERE!!¡: DISPISlfl0NES GENEIIALES: Forman parte

del presente contrato y quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirvió de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminaciún del contrat¡: c) El presente cnntrato n0 ErBa

relación laboral entre las partes, por lo que "El [ontratista" nn tiene derechu a ninguna de las prestaciones de carácter laboral

que la ley otorga a los servidores público, en Eonsecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el

[údigo de Trabajo; y, d) "El Iontratista" autnriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los honorarios que

perciba con base en el presente contrato, por ncasionar deterioro o destrucciún de bienes que le asigna "La Municipalidad",

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dich¡s descuentos en cada caso. 0EEIMA

EUARIA: EVAIUAEISN. Los servicios contratados serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El

Iontratista" o por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo tecibir a entera satisfacciún los servicios

presentadns. [Jna vez recibidos los serviuos lTrtrior a entera satisfacciún. Se ordenará la cancelauiún de la fianza de

cumptimiento. IIEEIMA EutNIA, [0NlÉtsitÉfisn$:+Aá-ideüu&ú'g I we mplimiento, interpretaciún, aplicación y

efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia.0EEIMA SEXTA: AIEPTAIIIN DEL [[NT[iAI[. En

los tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El Iontratista" leemos lo anterinrmente escrito y

enteradns de su contenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y fitmamos en tres hojas de papel con

membrete de la Municipalidad del municipio de San BartolomÉ .'lvlilpas Altas, departamento de Sacatepéquez impresos

únicamente En su anvErso

[Jiaz
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Aseguradora + Fianaa

FIANZA C.2
Cumplimiento

ASEGUMDOM FIDELIS S A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía, y
segÚn Resolución JM-30-2012 de la Junta Monetaria, se congtituye fiadora ante el Benefic¡ario de presenté
póliza, en las condiciones particulares que se expTesan a continuac¡ón.

ORIGINAL

PÓLIZA No. 653212

i Contrato numeTo: O2-2A18del 05/01/2018 E,@

Para cualquier referencia citese este número.

EN FE DE LO CUAL, se extiende, sel¡a y flma la presente pó¡iza de flanza, en la ciudad de Guatemala, alos23lA1l2O1A

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

1/2 BENEFICIARIO

La presnte Re% garcnltze al Benefciario a fav-or.de quién se extiende y hasta por la cantidad que se expresa el cumpl¡m¡ento delas obligac¡ones oontractuales cuya responsabil¡dad es a cargo det riádo y qúe se dérive dél contratá ¿. é.*¡"io" suscrito eloenÍrlcaoo en esta poliza. se em¡te de conform¡dad y sujeción a lo establecido en el contrcto respectivo y en lo que corresponda alo d¡spuesto en la Lev de contrataciones del Estadó y iu Reglamento, asi como a ta r-ey aer p?ápio LÁtá aesientratizaoo y susReglamentos aplicábles a la contratación, si fuera el caso. 
-Su- 

vigenciá se ¡nic¡a simultáneamenre con la dei contrato afianzado,hasta por el plazo del m¡smo. hasta habe¡se prestado el seruicio, o t""t. que la enl¡dad Béneficiaria eitienoa et finiquito@rrespondiente, lg que sea pertinente y coresponda.

La presente póliza deianza se expide con sujecjón a las Condiciones Gen en la misma. De confomidad @nlos artÍculos 3 literal b), 1 06 y 1 09 de ta L_ey de la Act¡vidad AseguradoÉ y pt¡cación. toda refere ncia a fianzase entenc,erá como segurc de cauclón; afianzadora @mo aseguiadoe y ie seguro.
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